
boletín oficial de la provincia

– 25 –

cve: BOPBUR-2012-05812

Núm. 202 Jueves, 25 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GALBARROS

Aprobado inicialmente en Concejo Abierto de 28 de mayo de 2012 el presupuesto
anual para 2012, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de los inte-
resados, por espacio de quince días desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales podrán presentarse las alegacio-
nes oportunas.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo expresado, se considerará definitiva-
mente aprobado.

En Galbarros, a 26 de septiembre de 2012.

El Teniente de Alcalde,
Julián Cuesta Lucas
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